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16 de Diciembre 2020 
 
 

Reforma de pensiones 2021 publicada (DOF) 
 
 

 
Se publicó la Reforma a las Pensiones a partir de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, se dio a 
conocer el decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social 
y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro a partir del próximo 1ro de enero. 
 
A continuación, comparto algunas de las tablas de aportaciones que cambiaron y al final del articulo 
podras obtener el PDF de la reforma publicada en el DOF: 
 
 

Aportación patronal cesantía en edad avanzada y vejez 
 

Se reforma el artículo 168 de la LSS, para obligar a los patrones a cubrir la cuota que corresponda 
sobre el salario base de cotización, calculada conforme a la siguiente tabla: 
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Esta tabla será aplicable de manera gradual, a partir del 1 de enero de 2023, de conformidad con la 
siguiente tabla: 
 

 
Quiere decir que los patrones seguirán cubriendo una cuota del tres punto ciento cincuenta por 
ciento sobre el salario base de cotización del trabajador, del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre 
de 2022. 
 
Los trabajadores seguirán cubriendo una cuota del uno punto ciento veinticinco por ciento sobre el 
salario base de cotización. 
 
 

Aportación del gobierno federal de cuota social 
 
Se reforma el artículo 168 de la LSS cambiando la tabla de aportación mensual del gobierno federal 
para los trabajadores que ganen hasta cuatro veces la unidad de medida y actualización (UMA). 
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El Gobierno Federal seguirá cubriendo, la cuota social de conformidad con el artículo 168, fracción 
IV, de la LSS vigente antes de la entrada en vigor del presente Decreto del 1 de enero de 2021 al 31 
de diciembre de 2022. 
 
 

Pensión garantizada (mil semanas cotizadas) 
 

La pensión garantizada es aquélla que el Estado asegura a quienes tengan sesenta años o más de 
edad, hayan cotizado mil o más semanas (art. 170 LSS 2021). 
 
 

 
 

 


